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Redistra®1                                                                                                  
Imatinib
Composición y Presentaciones:
Estuche con 60 cápsulas de 100 mg o estuche con 30 cápsulas de 400mg del activo Imatinib.

Indicaciones:
Imatinib está indicado en el tratamiento de:

1.-  Los pacientes adultos y pediátricos con leucemia mielógena crónica recién diagnosticada asociada al cromosoma Filadel�a (LMC Ph+) . 

2.- Los pacientes adultos y pediátricos con LMC en crisis blástica, en fase acelerada o en fase crónica tras el fracaso de un tratamiento con interferón alfa. 

3.- Los pacientes adultos y pediátricos con leucemia linfocítica aguda recién diagnosticada asociada al cromosoma Filadel�a (LLA Ph+), integrado 
      en la  quimioterapia. 

4.- Los pacientes adultos con LLA Ph+ recidivante o resistente al tratamiento, en monoterapia. 

5.- Los pacientes adultos con síndromes mielodisplásicos o trastornos mieloproliferativos (SMD/TMP) asociados con reordenamientos del gen 
      del receptor del factor de crecimiento derivado de los trombocitos (PDGFR). 

6.- Los pacientes adultos con mastocitosis sistémica (MS) sin la mutación D816V de c-Kit o con estado mutacional desconocido de c-Kit.

7.-  Los pacientes adultos con síndrome hipereosinofílico (SHE) o leucemia eosinofílica crónica (LEC). 

8.-  Los pacientes adultos con tumores malignos del estroma gastrointestinal (TEGI) de carácter irresecable o metastásico asociados a Kit (CD117), 
       es decir, con TEGI Kit+. 

9.-  Tratamiento adyuvante de los pacientes adultos en los que se ha practicado la resección del TEGI Kit+.

10.-  Los pacientes adultos con dermato�brosarcoma protuberantes (DFSP)  de carácter irresecable, recidivante o metastásico.

Equivalencia Terapéutica: 
Producto Bioequivalente

Período de E�cacia: 
48 meses

Envase primario: 
Blíster de PVC-PCTEF incoloro
transparente Aluminio impreso.

Pemgem®1

Composición y Presentaciones:
Estuche con 1 frasco ampolla conteniendo 500 mg del activo Pemetrexed.

Indicaciones:
Este medicamento, en combinación con un agente platino está indicado para:
1.-  El tratamiento de pacientes con mesotelioma pleural maligno cuya enfermedad no es resecable o que de cualquier modo
      no son candidatos a cirugía curativa. 

2.- Como monoterapia para el tratamiento de pacientes con cáncer pulmonar de células no pequeñas localmente avanzando
      o metastásico después de quimioterapia previa. En combinación con cisplatino, está indicado para el tratamiento en primera 
      línea de pacientes con cáncer pulmonar a células no pequeñas localmente avanzado o metastático, excepto aquellos que tengan 
      histología predominantemente de células escamosas. 

3.- Como monoterapia para el tratamiento de pacientes con cáncer pulmonar a células no pequeñas localmente avanzado o 
      metastático, excepto aquellos que tengan histología predominantemente de células escamosas, después de quimioterapia previa. 

4.- Como monoterapia de mantenimiento de pacientes con cáncer pulmonar a células no pequeñas localmente avanzado o 
      metastático, excepto aquellos que tengan histología predominantemente de células escamosas, cuya enfermedad 
      no ha progresado luego de cuatro ciclos de quimioterapia de primera línea con un agente platino.

Equivalencia Terapéutica: 
Producto Bioequivalente

Período de E�cacia: 
24 meses.
24 horas almacenado entre a 2°C y 8°C 
después de la reconstitución/dilución con solución 
de NaCl 0,9% si es realizada en condiciones asépticas de control

Envase primario: 
Frasco ampolla de vidrio transparente incoloro 
de tipo I USP con goma de bromo butilo y sello �ip-o�.

Pemetrexed

Referencias: 
1:  Información de Registro Sanitario disponible en https://registrosanitario.ispch.gob.cl/Ficha.aspx?RegistroISP=F-24233/18 - https://registrosanitario.ispch.gob.cl/Ficha.aspx?RegistroISP=F-24234/18
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